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SECRETARIO MUNICIPAL 

ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.- 

El presente gasto se imputara a la cuenta Nº 

2152208010, con centro de costo - Gestión, del presupuesto Municipal 
vigente año 2018.- 

Cancélese directamente a : EDITORIAL GUIA 
PREVISIONAL Y TRIBUTARIA LTDA. , RUT : 77.999.270-5, por la suma de $ 
245.600 más IVA, por la renovación servicio de suscripción anual -asesoria 
integral permanente período 2018 , - 2019 - para la Municipalidad de 
Castro. Dicha cancelación se realizará de acuerdo a la Ley 19.886, Art. Nº 8, 
Letra D y Art. Nº 10 del Reglamento en el Nº 4. 

DECRETO 

CASTRO, 19 junio de 2018 

Vistos : El Oficio Nº 1610-16 de 15/11/2016 , del Tribunal Electoral , 
Región de Los Lagos , la Sesión Ordinaria Nº 52 del 13.12.2017 , del 
Concejo Municipal , donde se aprueba el Presupuesto Municipal para el 
año 2018 , y, las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 , Orgánica 
Constitucional de Municipalidades y la Ley Nº 19.866 de Compras y 

Contratación Publica 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
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